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ESCANDALOSO PROCEDIMIENTO. 

Para no molestar al público y no sujetarme á las censuras de que acaso ecsageraré doy ~ luz el parte ofi· 
cial que he dado al señor administrador jeneral de correos. . . 

"Algunos días ha que el alcalde l. o municipal de esta ciudad C. J. J. Paez hab1a tratado de desairar los 
privilejios é inevitables prerrogati\'as de que disfrutan los empleados en renta d~ correos, coro~ d~l todo ne
cesarias para llenar la confianza pública de que se hallan encargados ; pero el dia 26 del mes procs~o pasad~ 
colmó la medida de sus arbitrariedades faltando no olo á los dichos p~ivi_lejios, sino _ajando y ultra3ando nu 
persona del modo mas escandaloso , haciendome conducir á. la cárcel pubhca des~e _nu c~. entre soldados Y 
atados los brazos como si fuese un malecbor presentándome así á. la vista de un publico cons1derable para mas 
satisfacer su pasion , y conteutar su despótica autoridad. 

0 
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:Desde el dia diez del mismo mes le pasé el oficio que e? c~pia acompa_iio bajo el núm. 0 ~ • ha.cien· 
dole pl-esente que estaba informado de que el correo Bern~be D1as s: le hab1a pu~sto preso Y_ privad~ de c~ 
municacion, sin que se me hubiese dado el competente aviso. El senor alcalde le3os de considerar ~i comu
flicaoion como emanada del derecho que me concede la ordenanza de correos~ por l? .c11al e previene que 
las ju ticias ordinarias no puedan prender ni detener á ninguo correo y que si lo lucieren en l~s c~oa es
ceptuados practiquen la dilijencias en el término de 24 hora y deo cuenta con l~as para ~a..~ prov1d nc!as ~ue 
corre ponda; creyó por el contrario que yo babia faltado al respeto á u autoridad , miro la co~un1cac1on 
como un insulto , dió cuenta cou ella al señor gobernador en calidad de subdelegado Y se le contesto por e te 
que loa correos no gozan de fuero. . . . . 

Preparada desde entónce la autoridad del señor alcalde i lanzar tiros contra la admm1 trac1on Y ~as ~ue 
M todo contra mi persona, buscó el pretesto de la cantidad de ocho pesos q~e se me co~ran por contribu~1on 
r .c.~ • • ~a.I ~ _.. ..i-- .. - ~ .... 1 .. 1. n ..,.\o.1 -. .... - - -- r--- 'WA 

w.i-ett.! 2..11? Y,tlU\r .. ~~ tnrenuo~e9lercero cfia pagase Ja contribucion chrecta , que segun la ley me 
• corresponde por el sueldo que disfruto, bajo apercibimiento, que no baciendolo, me pre9eJJte en su tribunal 

para tomar otras providencias. 
Persuadido yo en primer lugar que en el título 28 de la ordenan:ta de correos, Capítulo J. o e conce

de el goze dé fuero á los empleados en la renta de correps que gozen de aueldo fijo y aun á los que sirvan 
sin $Ueldo: que en el capítulo segundo se previene que no puedan ser apremiados á comparecer en juicio a.n· 
te las justicias ordinarias sin que preceda la correspondiente licencia del subdelegado y que su causas civiles 
y criminales se substancien y determinen en l.a io3tancia por el juzgado de correos: que por 1 capítulo 4. o 
se. manda que aun en aquellos casos que no gozan fuero justifícada la deuda por la justicia ordinaria se pa
se el correspondiente oficio al administrador principal ó subdelegado de la renta para que se r tengan al 
deudor de su sueldo ó haber mensa! que perciba, el contingente respectivo para n pa o como e la practica 
asreglada fg la órden jeneral y compren iva de todos lo asalariados por el e tado; y en egundo lugar que 
por el artículo 33 de Ja ley sobre contribucion directa se ordena que en las tesorerias, admini traciones , ó 
cajas en que se hicieren los pagos de los empleados se hagan los descuento· re pectivo á la contribuciou diM 
recta; contesté al !Jeñor alcalde que pues la cantidad que se me cobraba era por razon del ueldo que di fru
to, no tenia obligacion de concurrir á sn tribunal en calidad de administrador y que la dicha cantidad de
bia ser deducida por el jefe de las cajas de donde se paga mi sueldo. 

Como el señor alcalde , baciendose sordo á. los preceptos de las leyes , me repitiese sus comparendos le 
dirijf otro oficio manifestandole que desde mi casa podría contestar á su di posiciones ; pero q,ue considera-
ba que el no me podia obligar á comparecer en su tribunal por comparendos. . 

De de este momento debió el señor alcalde considerar que estaba uscitada una competencia entre- su au
toridad y mi caracter público de administrador, que no e el modo determinar de e taS', echar mano dP la 
fuerza y descargarla sobre el mas prudente, que por la ordenanza jeneral de correos e ·tá. prevenido que cuan
do se ecsite duda ó competencia á. cerca del fuero de la renta con la justícia ordinaria T se con ulte al super
intendente jeneral con los autos de quien es privativo el declararla 7 y por <:uya decision ~>' n entrambas 
jurisdicciones ; -pero el referido señor alcalde apartándo e de todas las reglas y leyes e tablecidas para tra
tarse las autoridades y empleados entre si , con la debida urbanidad y buena armonia que corre ponde á. fin 
de guardar el órden ; juz-gó que se le babia presentado la mejor ocasion de vengar su resentimiento anterior : 
que su autoridad no quedaba bien puesta sino ultrajaba mi persona por la cantidad de ocho pesos , y siuo 
presentaba al público uu espectáculo de lo que propiamente se puede llamar una alcaldada. 

En efecto el dia 26 del mes procsimo pasado por la tarde á. las horas de oficina 1 pasó él en persona át mi 
c:a:oa rodeado de soldado y me intimó la órden de marchar á. la cárcel por desacato á. u persona : como yo 
desconociese su autoridad , me maudó amarJ'at como á un malhechoc y así atado sali desda la oficina atrabe
sé las cíilles públicas de esta ciudad custodiado por la tropa , y me presenté en l,. plaza cuando est<-.ba har 
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ci r.d o ej1 reído de fi 
d¡¡Lzé i.iuo oue e 
c iurl uh nu . .; ,/se s .1 l > 

~¡yo huhicra querido b JO 
de h ftwrza como lo 
comp«!h.11 t • p;u~ 
s c i1of alerl.le hu!Jier 
de In n·p ~ lilica están 
H ' ... ulra e l ú r<len y 1r n t 
rnl pí1Lhca : he ~¡t;cr 
de qu~ nl!..•un <l'iu ver u 1 b n u11 Jllez ca l 

S o cm m :u to d l?ICÍ or t.lc,tlde con l 
C. Ramo1:. o!o para q l' i ,¡ · int 
y <1Ue acompaño en e pin n arl e 
d inari;i.., uo puaden 11um r ir 
~1ka !clf~ o nlitwrio no l e dia lil 
de lo.• akaldes el 1 c.111br , 1 n.o J.., auuu1.u • adures propietariOti o interinos, contesté al dicho C. Ramon 
' oco PI o1icin 1\ue i~uahneute ;1cowpaño en copia bajo el u{im. 0 3, 0 : por cuya razon ~l señor alcalde: me 

• 'ntimÚ ror tflh.J O d~l (;SCriballO if~spctcs de haberme JU ndado poner en libertad Ufl decreto por el Cual me ha 
. 111·· ·n~11irln qu' ::!U<Hde carcelería t:n la misma administ aciou por haberme negado á entregar la Uave de.ella 

al . o ·tilll'o que se h;1bia nombrado segun consta de la copia ac la'. papeleta que ael mismo modo acompaño 
"mat a1h con el nlim. 0 4. e , 

Parece que <'l ·ciíor alcalde ha querido en todos casos y de todos modos quebrantar las leyes y establecer 
una adrniní~nacion de justicia tan abusiba como cómoda á su paladar y antojo. Si bien es estralio -que, un al
calrfc pretcn<h tener (ar,ultad para deponer á. un administrador no lo e s ménos el que haya intentado y man
·hrJo formar dtT ~ 1 de la casa de la atlininistracion; 1or cuyo hecho solo ·e ha hecho reo de detencion · arbi
tríU"Íl\ couforme al párrafo 2. 0 del !lftÍCulo 164 <le ' la constitucion por el cnal se consideran culpables y su-

• jetos á hrs penas de de tt>ncion arbitraria :l. los que abusando del poder arrestan ó maudan arrestar en lugares 
que n o c.sten púolicos y legalmente conocidos por cárceles. ' . 

Este nwt!io ocLtlto encontro la TIR,\~ "IA para disponer de los hombres fi. !>U arbitrio: deteni~os muchas 
V{!ces si tt c1lmcncs ~en ltwares secretos ó en sus propias casa los hon~hres eran sacrificados á. lo!ii renc.Qres ó • 

• m ira,, iut<'rr,-;adás ile los mnjistradas: nuestro gob\erno ilustrado ha <lcterminaclo qua los juicios y el castigo 
' (!¡. los crin1in· lcs séa público : que si un ciuilaclabo ha delinquido todos conozcan sus crímenes y los pasos 

por donde es conduc'ido á sufrir 1a pena que la ley lé impone; y ha mirado como un abuso del -pqder toda 
d~po "cion media thndarla en el capricho del jáez y que no está marcada por la ley. 

Este es tlll brt-v.~ bosquejo <le los. atentados qllf el alca!de ,I. 0 municipal ciudadado J. J. Pa"ez ha co
meticlo contra lo~ privilojios de lá administracion que ejerzo y en ágravio de mi per.sona atentados ;¡ agi;a
vios que reconiiendo 1f la persona de Vd. para que se sirva como mi.Jefe obtener la competente y ondi~a 

c7::;;}~5 ~c;uimp~~ªº; pe;;-;fvd: c;eyer; que yÓdc o int'éipciñér ri>s
1

re~i~~k~"ae:féY;p'«!~1~Mlw1, ~~ 
de lucg-o aunque mi voz sea débil y aunque mi ~person no. tenga to~a la reco?1endac1~:n de que se revestu;1~ 
si la administra~ion jeneral tomas~ como suyo esJe ~egoc10 1 tod_avm armado con el poder de la ley elevare 
mis 1 ecurso: y haré sentir las injusticias, las veJac1on~s y ultraje ' que.se me han)1~ho ha~a 1donde ,Dle•_lo 

l
lCrmita nuestra forma de gobierno y hasta que vea c· stigado al alca!de mfractor de los derechos (I~ UD CIU• 

• (J 

• dad¡ino,,. · ·~ : · • fr d d l . 'bl' l . · Incapaz <le sorprender con el engaño á m1 J1:1e mmed1~to o ~~co a ~m~s ar a pu 1co a .comprovac1on 
de cuanto -va referido. El hecho es grave, y uie.re~e ate~c10n ; no ppr m1 smo por los demas ciudadanos .-que 

- con este ultraje quedan en des ubierto en su segur1da({ s1 .se toleran ,atentados de esta naturaleza c9m.etic!-os 
pór los misrnos en quienes debe~ desean ·ar ~.~1est1:0 <~crechos. , ¡.. , ·J 

Valencia noviembre 7 de I8~~=Franczsco Ro'drzguez. 
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